RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001888, Ent. N° 6259/12.)

“VISTO, intervenido el documento Etapa del Gasto “Afectación” Nº 1033 por el importe total de $ 869.545, correspondiente a la contribución del Estado a los partidos políticos, por incremento del crédito por ajuste de la Unidad Indexada.  La referida transferencia se ampara a lo dispuesto por el Artículo 39 dela Ley N° 18.485, y se financia con cargo al Inciso 24) “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría (MEF)”,  Programa 481, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559, Auxiliar 005, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Devuélvase.”
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